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concerniente a la pena mayor recibida por alguno de los delitos 
cometidos.  Cuando más de uno de los delitos cometidos conlleve la 
misma pena, la persona convicta cualificará para el beneficio de 
libertad bajo palabra con el mero hecho de haber cumplido con el 
término de una de ellas. Lo dispuesto en este párrafo será de 
aplicabilidad, independientemente si la Ley en virtud de la cual 
resulta convicto, sea una Ley Penal Especial.” 

 
2. Para enmendar el Artículo 278 de la Ley Núm. 146 de 
2012, Código Penal de Puerto Rico. 
Ley Núm. 13 de 10 de enero de 2024 
 
Sección 1.- Enmendar el Artículo 278 de la Ley 146-2012, según 
enmendada, conocida como “Código Penal de Puerto Rico”, para que 
lea como sigue: 

“Artículo 278.- Manipulación o daño al sistema de supervisión 
electrónica. 

Toda persona que remueva, desactive, manipule o cause cualquier 
daño al sistema de supervisión electrónica que le haya sido impuesto, 
será sancionada con pena de reclusión por un término fijo de tres (3) 
años.” 

Sección 2.- Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación. 
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Instrucciones 
1. Imprima el folleto en ambos lado de papel carta (8.5 x 11).  
2. Doble cada papel por la mitad y lo coloca en orden numérico para 
formar un folleto. Lo incluye dentro del libro como suplemento. 
3. En el contenido tiene el número de la página del libro donde el 
artículo fue enmendado por estas leyes.   
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1. Para enmendar el Artículo 308 de la Ley Núm. 146 de 2012, 
Código Penal de Puerto Rico. 
Ley Núm. 85 de 11 de octubre de 2022 
Sección 1.– Se enmienda el Artículo 308 de la Ley 146-2012, según 
enmendada, conocida como “Código Penal de Puerto Rico”, para que 
lea como sigue: 

“Artículo 308.– Términos para cualificar para consideración de la 
Junta de Libertad bajo Palabra. 

Toda persona convicta bajo las disposiciones de este Código podrá 
ser considerada para libertad bajo palabra por la Junta de Libertad 
Bajo Palabra al cumplir el setenta y cinco por ciento (75%) del 
término de reclusión impuesto. Este cómputo nunca excederá de 
quince (15) años cuando se trate de un adulto o de cinco (5) años 
cuando se trate de un menor sentenciado y procesado como adulto en 
delitos para los cuales al realizarse el cómputo jurisdiccional para 
cualificar ante la consideración de la Junta de Libertad Bajo Palabra 
este sea mayor a lo requerido para delitos con pena fija señalada en el 
tipo de cincuenta (50) años. 

En delitos graves cuyo término de reclusión señalada en el tipo sea de 
cincuenta (50) años, la persona podrá ser considerada para libertad 
bajo palabra por la Junta de Libertad Bajo Palabra al cumplir quince 
(15) años de su sentencia o cinco (5) años si se trata de un menor de 
edad procesado y sentenciado como adulto. 

En caso de la persona convicta de asesinato en primer grado, un delito 
cuya pena sea de noventa y nueve (99) años o reincidencia habitual la 
persona podrá ser considerada para libertad bajo palabra por la Junta 
de Libertad Bajo Palabra, al cumplir veinticinco (25) años  de su 
sentencia, o diez (10) años, si se trata de un menor de edad procesado 
y sentenciado como adulto. Las personas convictas al amparo del 
inciso (c) del Artículo 93 estarán excluidas del privilegio de libertad 
bajo palabra. 

En aquellos procesos judiciales en que se encuentre al acusado 
culpable por más de un delito y se le imponga una sentencia a ser 
cumplida de manera consecutiva, la persona convicta tendrá derecho 
a cualificar para libertad bajo palabra al cumplir con el término 


